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Una guía y pasos para llenar la solicitud del comprador 
para la fase 3 del programa NJ ZIP.  
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GUÍA PARA LA SOLICITUD DEL COMPRADOR  
El objetivo de este documento es para guiar al comprador paso a paso para aplicar a la 
solicitud del comprador a la fase 3 del programa NJ ZIP. Le pedimos que lea este 
documento antes de aplicar y que lo utilice como referencia durante el proceso. Si en 
algún momento surgen dudas, puede comunicarse con njzip@njeda.gov y colocar en 
asunto: «Consultas de la solicitud de comprador: [nombre de su organización]». Asimismo, 
puede ponerse en contacto con el centro de apoyo de NJ ZIP por correo electrónico a njzip-
help@ejb.rutgers.edu o al llamar o mandar mensaje al número (732) 790-0663.    

Pasos antes de iniciar su solicitud  

Antes de iniciar el trámite, debe tener lista la información o documentación que se 
menciona a continuación: 

• Carta de intención de compra de un vehículo a un proveedor autorizado 
o Puede ser el comprobante del pedido emitido por el proveedor con las 

condiciones (ej. cuando la orden depende de a quien se dirigía el 
comprobante de pago), o bien una declaración del proveedor sobre el o los 
vehículos adquiridos.  

o El comprobante del pedido debe incluir la fecha estimada de entrega al 
solicitante y el cualquier documento con las condiciones establecidas por el 
programa de NJ ZIP. 

• Información del vehículo  
o Nombre del proveedor, modelo y los reportes vinculados al historial del 

vehículo (en el sistema del programa de NJ ZIP)  
o Uso del vehículo  
o La ubicación donde el vehículo será entregado. 
o Estimación del millaje anual.  
o Información sobre cualquier vehículo que vayan a reemplazar para recibir un 

bono por desguace (si aplica)  
• Información de la compañía del solicitante  

o El nombre legal, escribir el estado y fecha de la formación de la entidad, tipo 
de entidad, número de identificación del empleador (EIN, por sus siglas en 
inglés), domicilio y datos de contacto (Aviso: los datos de contacto que 
proporcione será el primer punto de contacto, ej. esta persona tendrá 
comunicación directa con el personal de la autoridad de desarrollo 
económico del estado de Nueva Jersey (NJEDA, por sus siglas en inglés) y 

mailto:njzip@njeda.com
file:///C:/Users/jessica.parineet/Downloads/njzip-help@ejb.rutgers.edu
file:///C:/Users/jessica.parineet/Downloads/njzip-help@ejb.rutgers.edu
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tiene el acceso directo a la solicitud y a la cuenta del comprador. Habrá un 
apartado para colocar la información del representante legal autorizado y al 
CEO o dueño de la empresa, en caso de que sea diferente al contacto 
principal), asimismo, podrán incluir información general de contacto (si 
aplica) acerca de cualquier consultor, asesor legal o contadores que deben 
recibir más información acerca de la solicitud de NJ ZIP.  

• Una constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, incluyendo a NJEDA 
o Los compradores deben presentar una constancia fiscales vigente y válido al 

momento de presentar la solicitud, antes de cerrar el periodo de solicitud y 
cuando se entregue el dinero del vale al proveedor.  Los documentos deben 
actualizarse cada 180 días y pueden tener acceso a ellos utilizando este 
enlace: https://www16.state.nj.us/NJ_PREMIER_EBIZ/jsp/home.jsp  para 
empresas registradas en nueva jersey y debe incluir a la autoridad de 
desarrollo económico de nueva jersey (New Jersey Economic Development 
Authority, por su nombre en inglés), puede elegirla en la opción de barra del 
formulario. Si su empresa aún no está registrado para operar en el estado de 
Nueva Jersey, lo más recomendable es que usted termine ese proceso antes 
de presentar la solicitud.  

o Si esta constancia ha sido solicitado, pero aún no se encuentra disponible 
para descargarlo, por el momento puede subir los demás documentos que 
se solicitaron, sin embargo, la constancia fiscal debe estar vigente para que 
la solicitud se considere completa.  

• Comprobante de una gestión de carga 
o Se solicitará la verificación del plan para la instalación de cargadores 

eléctricos o infraestructura de abastecimiento de hidrógeno o el uso 
comprobado de infraestructura de una carga pública compatible. 

o El solicitante debe enviar algo que compruebe  que cuenta con una 
infraestructura existente, o bien un plan detallado para construirla o 
contratar su instalación, o identificar lugares de carga pública compatibles.  

El solicitante deberá presentar evidencia de que cuenta con infraestructura 
existente, o bien un plan detallado para construirla o contratar su instalación, o 
identificar puntos de recarga pública compatibles. 

• Si solicita como una pequeña empresa (que tenga menos de veinticinco empleados 
de tiempo completo o con ingresos brutos anuales menores a cinco millones de 
dólares):  

o Número de empleados: Se debe presentar documentación fiscal que 
respalde el número de trabajadores, de acuerdo con el tipo de empresa, por 

https://www16.state.nj.us/NJ_PREMIER_EBIZ/jsp/home.jsp
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ejemplo, el formulario de impuestos (Federal 941, por su nombre en inglés) o 
el formulario del pago de impuestos por nómina (WR-30, por su nombre en 
inglés), entre otros.  

o Ingresos anuales: Se debe presentar documentación fiscal que demuestre 
los ingresos brutos del último ejercicio fiscal, de acuerdo con el tipo de 
empresa: Federal 941 y otro documento como por ejemplo, el reporte fiscal 
del las empresas de nueva jersey (NJ-CBT-100 (Schedule A), por su nombre 
en inglés), el formulario para la declaración de ingresos de la sociedad 
(Form-1065, por su nombre en inglés) o el formulario de declaración de 
impuestos personales (Form-1040 (Schedule C), por su nombre en inglés).  

• Si solicita como una pequeña empresa que se encuentra en una comunidad 
vulnerable: 

o La empresa puede calificar como empresa pequeña sí, tiene menos de 
veinticinco empleados de tiempo completo o genera menos de cinco 
millones de dólares en ingresos anuales y debe tener un domicilio 
comercial, ya sea propio o arrendado, en una zona asignada como una 
comunidad vulnerable o de una zona oficialmente reconocida como área 
adjunta; y la empresa debe comprometerse a registrar los vehículos 
financiados a través del programa en la misma dirección comercial ubicada 
en dicha comunidad. 

o Deberá presentar documentación que compruebe la ubicación de donde 
registrará y estará operando el vehículo. Entre los documentos aceptados se 
encuentran: contrato de arrendamiento vigente, estado de cuenta bancario 
comercial reciente de los últimos 60 días, recibo de servicios públicos de los 
últimos 90 días, documento fiscal emitida dentro del último año o registro 
vehicular vigente. 

o Puede consultar el mapa en línea de las comunidades vulnerables del 
estado, establecido por la Ley de Justicia Ambiental del estado 
(Environmental Justice Law, por su nombre en inglés): 
https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f
4ef6     

• Si va a participar en el programa y el titular de empresa es una mujer, parte de una 
minoría o veterano: 

o Necesita un certificado que compruebe que el titular sea una mujer, parte de 
minoría o veterano de nueva jersey: 

o Puede tener acceso al certificado a traves de este enlace 
www.njportal.com/DOR/SBERegistry la cual son para los negocios 
registrados. Si ya solicito el certificado y aún no está disponible, puede subir 

https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f4ef6
https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f4ef6
http://www.njportal.com/DOR/SBERegistry
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los demás documentos que se le solicitaron por el momento. La constancia 
fiscal debe estar vigente al momento de aprobarse el incentivo para que el 
bono aplique.  

• Si cuenta con otro tipo de financiación de subvenciones para cubrir el costo inicial 
de la compra más allá del monto otorgado por el programa NJ ZIP: 

o Los documentos que se deben incluir, pueden ser otros recursos como: 
programas de estatales, financiamiento de parte del departamento de 
protección ambiental de Volkswagen (VW), etc. 

• Si va a participar en el programa como una organización religiosa:  
o Debe presentar un cuestionario de actividades religiosas 
o Debe descargarlo, rellenarlo y subir el cuestionario al siguiente enlace: 

https://1e7pr71cey5c3ol2neoaoz31-wpengine.netdna-ssl.com/wp- 
content/uploads/2021/02/CV19L-Religious-Activity-Questionnaire-FINAL.pdf 

• Si va a participar en el programa como una organización política:  
o Debe presentar un cuestionario de actividades políticas  
o Puede descargarlo, rellenarlo y subir el cuestionario al siguiente enlace: 

https://www.njeda.com/lobbying-political-activity-questionnaire-6-23-2020/ 

Ejemplo del registro vehicular y el contacto de los proveedores 

Para reunir los requisitos, los solicitantes deben presentar una cuota para la compra de 
vehículos comerciales de emisión cero de carga mediana y pesada adquiridos por un 
proveedor autorizado que participe en el programa de NJ ZIP. La autoridad de NJEDA, ha 
subido en su sitio web la lista de los vehículos que cumplen con los requisitos y estos 
también estarán incluidos en la solicitud para que el comprador elija.  

TOMAR EN CUENTA: Aunque la autoridad de NJEDA ha verificado los vehículos que 
reunieron todos los requisitos para participar en programa, la autoridad no hace cualquier 
tipo de representación o garantiza su calidad, confiabilidad o el desempeño de cualquier 
vehículo aprobado ni las responsabilidades de los proveedores que participen. Por lo que 
se le recomienda a los solicitantes deben hacer su propia investigación y análisis antes de 
concretar la compra de cualquier vehículo.  

https://1e7pr71cey5c3ol2neoaoz31-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2021/02/CV19L-Religious-Activity-Questionnaire-FINAL.pdf
https://1e7pr71cey5c3ol2neoaoz31-wpengine.netdna-ssl.com/wp-content/uploads/2021/02/CV19L-Religious-Activity-Questionnaire-FINAL.pdf
https://www.njeda.com/lobbying-political-activity-questionnaire-6-23-2020/
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[Presione AQUÍ para ver la lista de proveedores]                 [Presione AQUÍ para ver la lista de vehículos] 

 

Centro de solicitudes en línea de NJEDA: Página principal  

Antes de comenzar, si aún no tiene una cuenta, puede crear una cuenta de usuario de 
NJEDA la cual utilizará para iniciar sesión en el portal de preinscripción o ya directamente a 
la solicitud de NJEDA a través de este enlace.  

1. Ingrese a Centro de solicitudes en línea de NJEDA   y elija «Programas NJEDA»  

 

https://www.njeda.gov/nj-zip-vendor-list/
https://www.njeda.gov/nj-zip-vehicles/
https://www.njeda.gov/wp-content/uploads/2022/10/Portal-Registration-Slides.pdf
https://programs.njeda.com/en-US/
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a. Vea los programas de NJEDA y vaya a la opción de «NJZIP Purchaser 

3»  

 

PASOS PARA LLENAR LA SOLICITUD DEL COMPRADOR  

Página de bienvenida: Va a crear su solicitud del comprador  

Tómese el tiempo necesario para leer y familiarizarse con la página de bienvenida donde 
puede crear una o más de una solicitud. Favor de anotar el «Número de identificación del 

Common App», que lleva por nombre en inglés de «Common Application ID», ya que este 
número será el que debe utilizar si necesita consultar algo acerca del estado de su trámite. 
Usted podrá guardar la información de su solicitud y regresar a él después haciendo clic a 
la opción de «CAPP- ID».  

Usted puede solicitar más de un vehículo en una misma solicitud; sin embargo, solo puede 
elegir a un proveedor por cada solicitud. Si envía más de una solicitud, debe pagar una 
cuota por cada solicitud que envíe. El límite total de financiamiento disponible entre todas 
las solicitudes vinculadas a un mismo número de registro fiscal es de tres millones de 
dólares por ronda de financiamiento de la fase tres del programa de NJZIP. 
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Si su solicitud es aprobada, el estatus aparecerá como «Aprobada». De ahí un 
representante del programa se pondrá en contacto con usted para pedirle a la persona 
autorizada de su organización que firme el acuerdo de subvención del comprador del 
programa NJ ZIP de la fase tres, a través de DocuSign, donde se detallan todos los 
requisitos para participar en el programa NJ ZIP.  

La solicitud: Idioma principal y el punto de contacto 

Elija el idioma principal para rellenar su solicitud.  

• Si necesita ayuda con la solicitud en otro idioma, puede pedir comunicarse con el 
centro de apoyo de NJ ZIP enviando un correo a njzip-help@ejb.rutgers.edu o a la 
autoridad de NJEDA al correo languagehelp@njeda.gov. 

Posteriormente, se le pedirá que proporcione la información de contacto de una persona, 
que será el primer punto de contacto y el encargado de recibir las actualizaciones sobre el 
estado de su solicitud. Toda la comunicación oficial de parte de NJEDA se le enviará a esa 
persona. Aunque también habrá apartados para incluir los datos de contacto de 
consultores, asesores legales o contadores que deban recibir información relacionada con 
su solicitud al programa NJ ZIP.  

 

Read! 

mailto:njzip-help@ejb.rutgers.edu
mailto:languagehelp@njeda.gov
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Hay una sección en la solicitud que le preguntara por la persona autorizada 
para firmar los documentos y crear acuerdos legales de las certificaciones 

de la solicitud a nombre de la compañía del solicitante.  

La solicitud tiene como pregunta quién está autorizado para firmar documentos legales y 
presentar certificaciones en la solicitud en representación de la empresa solicitante.  Se 
considera como un representante legalmente autorizado a cualquiera de las siguientes 
figuras, según corresponda a la organización: 

a. El asesor legal o el director jurídico de la empresa (mayor preferencia). 
b. Una organización corporativa: un oficial ejecutivo o con el rango de vicepresidente. 
c. Una sociedad: un socio general. 
d. Una empresa unipersonal: el propietario. 
e. Una entidad gubernamental: el contacto designado (administrador de la empresa, 

gerente, alcalde, etc.). 
f. Cualquier otra entidad que difiera de las que se mencionaron: la persona designada 

como responsable legal de la solicitud. 
 

 

Aviso: Si ha enviado su solicitud y necesita actualizar la información de contacto debido a 
motivos personales o por algún otro motivo, puede enviar un correo electrónico al personal 
de la autoridad de NJEDA a njzip@njeda.gov.  

La solicitud: Información acerca de la organización del solicitante  

Siguiente paso: Debe llenar la solicitud con la información de la organización del 
comprador. La entidad que presenta la solicitud debe ser el comprador o propietario 
original del vehículo para poder recibir los fondos del programa y es el responsable de 
cumplir con todos los términos y condiciones establecidos.  

mailto:njzip@njeda.gov
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Federal agencies use the North American Industry Classification System (NAICS) to 
classify businesses when collecting, analyzing, and publishing statistical data about 
the United States economy.  Please identify the code that best reflects your primary 

Click HERE to see a sample document & instructions on how to secure your NJ 
tax clearance certificate.

If you have received NJEDA assistance through another program (including a previous phase of 

https://www.njeda.gov/wp-content/uploads/2024/12/Securing-Your-Tax-Clearance-Certificate-Directions-Client-12_2024-Update.pdf
https://www.njeda.gov/wp-content/uploads/2024/12/Securing-Your-Tax-Clearance-Certificate-Directions-Client-12_2024-Update.pdf
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Solicitud del comprador: Los requisitos para el comprador  

La solicitud le indicará contestar algunas preguntas para verificar que la 
entidad solicitante reúne todos los requisitos.  

 

Solicitud del comprador: Requisitos para las pequeñas empresas en 
comunidades vulnerables   

Parte del financiamiento del programa está temporalmente designada para solicitantes de 
pequeñas empresas en comunidades vulnerables (como se define en pg.3). 

Si tiene una empresa pequeña, debe seleccionar esa opción, después debe confirmar si se 
compromete a registrar los nuevos vehículos adquiridos con el programa de NJ ZIP con la 
dirección comercial del solicitante ubicada en una comunidad vulnerable o en una zona 
oficialmente reconocida como adyacente.  

 

Vaya al siguiente enlace para consultar el mapa de las áreas consideradas como 
Comunidades Vulnerables en Nueva Jersey (New Jersey Overburdene Communities 
(OBCs), por su nombre y siglas en inglés), según lo define las normas de justicia ambiental 
del estado:  
https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f4ef6 
 

Si respondió que «Sí» a las preguntas anteriores acerca de la pequeña empresa en una  
comunidad vulnerable, entonces le pedirá que suba los documentos de respaldo, como 

https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f4ef6
https://experience.arcgis.com/experience/548632a2351b41b8a0443cfc3a9f4ef6
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los reportes fiscales que acrediten los ingresos y el numero del personal en la 
empresa, asi como un comprobante de la ubicación en donde el vehiculo 

será enviado y registrado. 

 

Solicitud del comprador: Vehículos en existencia  

No es un requisito que usted ya cuente con un vehículo para participar en el programa de 
NJ ZIP, el siguiente apartado es para recolectar únicamente información y no se verá 
afectado su elegibilidad. 
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Solicitud del comprador: Compra del vehículo  

Para que el solicitante sea merecedor del financiamiento de NJ ZIP debe contar con un 
plan de carga o alguna infraestructura de recarga. Debe elegir una opción de la barra de 
opciones y subir el documento del plan que ha desarrollado detalladamente acerca del 
modo de carga o alguna infraestructura de recarga eléctrica.  

 
A continuación, deberá responder a las preguntas para ver si reúne los requisitos para 
adquirir los nuevos vehículos. 

Recordatorio: para reunir los requisitos, los nuevos vehículos deben cumplir con los 
siguientes criterios: 

• Ser vehículos nuevos de emisión cero de carga mediana o pesada. No reúnen los 
requisitos los vehículos modernizados conocidos como pertenencia el solicitante. 
Los vehículos registrados para uso personal no reúnen los requisitos para participar 
en el financiamiento del programa de NJ ZIP. 
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• Ser adquiridos y registrados dentro de los dieciocho meses 
posteriores a la aprobación del vale. 

• Ser comprados a un proveedor que cumpla con los requisitos del programa 

La autoridad de NJEDA conserva una lista de vehículos aprobados y estos aparecerán en la 
barra de opciones de la solicitud. Sin embargo, los proveedores pueden agregar otros 
vehículos para ser aprobados en cualquier momento. Favor de comunicarse con el 
proveedor correspondiente a cada vehículo para corroborar la información al siguiente 
enlace: NJ Zip Vehicles - NJEDA  

Aunque, la autoridad de NJEDA ha confirmado todos los vehículos que han sido aprobados 
bajo los requisitos del programa de NJ ZIP, la autoridad no hace cualquier tipo de 
representación ni garantiza la calidad, rendimiento o fiabilidad de los vehículos aprobados 
ni de la participación de los proveedores. Por lo que se le aconseja a los solicitantes hacer 
su propia investigación y verificación antes de concretar la compra de cualquier vehículo, 
esto incluye revisar las notificaciones relacionadas con la seguridad o desempeño del 
vehículo. 

 

https://www.njeda.gov/nj-zip-vehicles/
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Aviso: Los vales del programa de NJ ZIP pueden combinarse con otras 
fuentes de financiamiento, sin embargo, la suma total de financiamiento por 

cada vehículo puede ser igual o menor al costo del propio vehículo. 

Es posible canjear los vales del programa NJ ZIP junto con otros incentivos estatales o 
federales, siempre que el otro programa lo permita y que el monto total recibido no exceda 
el costo del vehículo. Antes de desembolsar los fondos del vale, el personal de NJEDA 
verificará los incentivos acumulados mediante la factura del vehículo. Si existen múltiples 
fuentes de financiamiento, los fondos del programa ZIP solo cubrirán el monto restante del 
vehículo. 

A continuación, se le pedirá que confirme que los fondos del vale NJ ZIP no pueden 
exceder el precio total de compra del vehículo y que entiende el requisito de 
cumplimiento, lo que implica reportar el uso del vehículo durante tres años posteriores a la 
entrega del mismo, mediante un dispositivo telemático. 

 

Utilice la barra de búsqueda para elegir al proveedor autorizado que le haya dado una 
orden de contingencia o alguna cotización.  

Aviso: Se puede seleccionar solamente un proveedor por solicitud, sin embargo, puede 
solicitar más de un vehículo en venta por el mismo proveedor.  

Si  su proveedor no aparece en la lista, debe comunicarse con él para verificar si ha 
enviado su documentación para considerarse un proveedor elegible. Las solicitudes de 
proveedores para la fase tres se recibirán de manera constante hasta que los fondos para 
las solicitudes de compradores hayan terminado o reducido. Después de que un 
proveedor haya enviado su documentación, puede tomarse entre una a tres semanas para 
que un proveedor que reúne todos los requisitos aparezca en la lista. 

Solicitud del comprador: Siguientes pasos para la compra del vehículo  

Puede colocar en la parte superior, el número total de vehículos que piensa adquirir. Este 
número debe coincidir con el número total de vehículos que incluyo en la carta de 
intención de compra, la cual se le pedirá anexarla como comprobante.  
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Una ventana emergente se abrirá cuando seleccione la opción de «agregar un vehículo».  
Añade un renglón por cada vehículo que tenga pensado adquirir. Si tiene dudas sobre el 
número de identificación vehicular asociado con la marca y modelo de su vehículo, 
comuníquese directamente con su proveedor. 

 

Una vez que haya seleccionado el número de identificación vehicular, debe ingresar la 
información de la dirección al que se enviará el vehículo. Esta información debe coincidir 
con el domicilio oficial donde será registrado su vehículo.  
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Ingrese el precio del vehículo mencionado (sin aplicar el vale) y responda a 
las preguntas que tenga que ver con el uso del vehículo y un estimado del 

uso del millaje anual.  

 

De la barra de opciones, elija el uso principal del vehículo de acuerdo con la marca y 
modelo del vehículo que ha elegido.  

 

Debe repetir el mismo procedimiento, por cada vehículo enlistado en su carta de intención 
de compra. 

Solicitud del comprador: Reemplazo del vehículo 

El programa de NJ ZIP no exige el desguace vehicular. La sección a continuación es 
opcional y está dirigida a los solicitantes con pequeñas empresas que se dedican a 
desmantelar los vehículos ce carga mediana y pesada al reemplazar el motor de 
combustión interna por un vehículo financiado a través del programa NJ ZIP. El bono 
adicional es de tres mil dólares por cada vehículo que haya sido desmantelado.  
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Para mantener la coherencia con programas estatales anteriores, el término desguace se 
define, de acuerdo con en el programa de subvenciones financiado por el acuerdo de 
conciliación de Volkswagen del DEP como: «dejar el vehículo inoperable y disponible para 
reciclaje; como mínimo, perforar un agujero de 3 pulgadas en el bloque del motor y 
deshabilitar el chasis al cortar por la mitad los bastidores del vehículo».  Se requieren 
fotografías para comprobar que reúnen los requisitos antes de canjear el vale 

La solicitud: Cuestionario sobre actividades vinculadas al cannabis 

Responda el cuestionario relacionado con las actividades vinculadas al cannabis. 

 

La solicitud: Diversidad, equidad e inclusión  

Las preguntas de la siguiente seccion será para que usted proporcione informacion acerca 
de la diversidad en su organizacion. Las respuestas en donde se identifican de manera 
personal  no afectarán su elegibilidad para participar y recibir apoyo del programa, por lo 
tanto, proporcionar esta información es totalmente opcional y se utilizara únicamente con 
fines de rastrear y analisis. 

Cosas para tomar en cuenta: si su intencion es solicitar un bono adicional para los 
titulares de empresas dirigidas por una mujer, parte de una minoria o veterano, debe elegir 
la certificación o las certificaciones que posee y subir los documentos que lo respalda.  
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Puede tener acceso  a los certificados a través de 
https://www.njportal.com/DOR/SBERegistry para todas las empresas que 

están registradas. 

 

La solicitud: Declaración del representante, cuestionario legal, constancia de 
la solicitud  

Aviso: La solicitud debe ser verificada por un representante legalmente autorizado, según 
corresponda a la organización: 

• Una organización corporativa: un oficial ejecutivo o con el rango de vicepresidente. 
• Una sociedad: un socio general. 
• Una empresa unipersonal: el propietario. 
• Una entidad gubernamental: el contacto designado (administrador de la empresa, 

gerente, alcalde, etc.). 
• Cualquier otra entidad que difiera de las que se mencionaron: la persona designada 

como responsable legal de la solicitud. 
 

Si usted es el representante legal, entonces debe llenar la sección correspondiente al 
cuestionario legal  de la Autoridad de Desarrollo Económico de Nueva Jersey y la 
constancia de la solicitud. 

https://www.njportal.com/DOR/SBERegistry
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Si usted no es la persona legalmente autorizada para firmar en nombre de la 
empresa del solicitante, debe descargar toda la documentación relevante y 

solicitarle a la persona que está a legalmente autorizado, firmar y llenar el formulario. Una 
vez que la documentación tenga información completa y este firmado, puede subir la 
solicitud a la plataforma en tiempo y forma. Puede consultar ejemplos del cuestionario 
legal y de la constancia de solicitud en los anexos A y B. 

 

Entrega final: Pago y Firma  

Debe elegir un método de pago para cubrir la cuota de solicitud de quinientos dólares, ya 
sea con tarjeta de crédito o un cheque.  

Tome en cuenta: Si su método de pago es por cheque, entonces debe seguir las 
instrucciones que aparecerán en la siguiente página. 
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Si su método de pago es con tarjeta de crédito, entonces recibirá un código de 
confirmación de pago tanto en la página siguiente como por correo electrónico. Anote el 
número de solicitud de pago (FREQ-#) y el código de confirmación. 

 

La solicitud no será considerada completa ni será procesada hasta que se haya pagado la 
cuota. Estas cuotas no son reembolsables.  

Importante: Si cuenta con un aviso de exención de pago emitido por el personal de NJ ZIP 
de una fase anterior, seleccione la opción “pagar con cheque” cuando el sistema le solicite 
cubrir el pago de la tarifa estándar en la solicitud de la fase 3 de NJ ZIP. Debe enviar un 
correo a njzip@njeda.gov para indicar que usted ha aplicado a la fase tres correctamente y 
busca utilizar la exención de pago. Cuando envíe el correo, asegúrese de incluir en asunto  
el número de producto (PRO-#) del financiamiento anterior y adjunte el correo que se le 
haya enviado donde se confirme la exención de pago.  

Finalmente, una vez que haya confirmado su pago: va a firmar digitalmente y enviará su 
solicitud. 
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Correo de confirmación  

Una vez finalizado el proceso, el sitio lo llevará a una página de confirmación, 
agradeciéndole por enviar la solicitud. Favor de guardar el número de confirmación (CAPP-
ID) en caso de necesitarlo para comunicarse con el personal del programa e informarse de 
su trámite. Puede regresar a la página principal y elegir la opción de CAPP-ID para 
descargar una copia de su solicitud en PDF.  

Cualquier información con respecto a su solicitud, será enviada a la persona designada 
como el contacto principal. A este mismo contacto se le enviará un correo de 
confirmación. Las solicitudes pueden tomar varias semanas en ser revisadas, por lo tanto, 
si cambia de correo electrónico, es importante informarle al personal de NJEDA durante su 
participación en el programa. 

VIGENCIA DE LA RESERVA DEL VALE PARA LOS COMPRADORES  

Aprobación del vale NJ ZIP y los siguientes pasos  

Se le notificará por correo electrónico al contacto principal de la solicitud y si se ha 
confirmado que reúne todos los requisitos para recibir el vale de NJ ZIP, entonces se le 
pedirá que acepte y confirme por correo el proveedor que eligió en un lapso de treinta días. 
Después de aceptar el financiamiento del vale, un miembro de nuestro departamento de 
contratos se comunicará con usted para firmar el acuerdo de financiación de 
subvenciones para compradores del programa de NJ ZIP; donde se detallan las 
obligaciones para participar en el programa. Este acuerdo debe estar firmado por la 
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persona legalmente autorizada legalmente para representar la empresa del 
solicitante. Una vez que se haya firmado el acuerdo, se les enviará un correo 

electrónico a los contactos principales del comprador y del proveedor con el número de 
identificación del producto (PROD-ID) y los siguientes pasos.  

El comprador podrá proceder con la compra del vehículo, cuando se apruebe el monto del 
vale y el proveedor se compromete a descontar ese monto del valor inicial del vehículo. 
Una vez realizada la compra, el proveedor deberá presentar la documentación necesaria 
para el desembolso de los fondos del vale (como se específica en la siguiente sección).  

AVISO: Es importante guardar y mantener vigentes los documentos (como la 
constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales de Nuevo Jersey) durante su 
participación en el programa. Los fondos de los vales del programa vencen al finalizar 
los dieciocho meses de la reserva y no se aceptarán ni se revisarán documentos 
después de esa fecha. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

PROCESO PARA SOLICITAR LA ENTREGA DE VALES DE NJ ZIP 

Como solicitar el desembolso del vale de NJZIP  
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En esta sección, encontrará las instrucciones para enviar la 
documentación solicitada para el reembolso de los fondos del vale 

de NJ ZIP tras la entrega del vehículo y antes de que venza el plazo de reserva del 
vale NJ ZIP del comprador.  

Tome en cuenta que algunos documentos deben ser corroborados por el 
comprador y entregados al proveedor, quien será responsable de enviarlos a 
NJEDA. Se recomienda que los proveedores recopilen con anticipación  toda la 
documentación necesaria del comprador, antes de entregar el vehículo para 
asegurarse de que el monto del vale haya sido cobrado exitosamente.  

AVISO: Las constancias de cumplimiento fiscal son expedidos por el 
departamento de la tesorería de Nueva Jersey y solo tienen validez por ciento 
ochenta días, por lo que es muy probable que tanto el proveedor y el comprador 
deban actualizar los certificados antes de desembolsar el vale.  

Favor de leer los siguientes pasos que se encuentran a continuación para el 
desembolso de fondos y si tiene alguna pregunta puede comunicarse al correo 
njzip@njeda.gov. 

1. Una vez que se haya firmado el acuerdo de subvención de NJ ZIP por parte del 
comprador, se enviará un correo electrónico a los contactos principales del 
comprador y del proveedor con el número de identificación del producto 
(PROD-ID) y los siguientes pasos con un enlace directo para enviar los 
documentos, tal como se solicita por cada producto. 
• Una vez que el vehículo haya sido entregado y registrado, el comprador y el 

proveedor trabajaran juntos para recopilar todos los documentos necesarios 
(desembolso de fondos) para canjear el vale del programa.  

• TODOS los documentos deben de enviarse antes de la fecha de vencimiento 
del vale de cada número de identificación del producto (PROD-ID) para que 
el desembolso de fondos pueda ser evaluado. 

• Una lista completa de los documentos se resaltará en los acuerdos del 
comprador y el proveedor, asimismo en la siguiente sección como 
referencia.  

2. El proveedor debe enviar un correo a njzip@njeda.gov, y colocar en asunto, 
«Canjeo del vale–PROD-########», para informales que el desembolso de 
fondos ha sido enviado para ser revisado.  

3. El personal de NJEDA revisará la documentación y una vez que hayan sido 
aprobados, los pagos del vale serán depositados directamente en la cuenta 
bancaria del proveedor. 

Documentación de desembolso de fondos  

Los proveedores pueden presentar varias solicitudes de desembolso de 
fondos, ya sean parciales o completas si se entregan los vehículos en 

mailto:njzip@njeda.gov
mailto:njzip@njeda.gov
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diferentes fechas o bien si el comprador anula parte de su orden 
de compra.  

 
Los siguientes documentos se necesitan para considerar el desembolso de 
fondos completo, se deberá enviar la documentación indicada a través de un 
enlace verificado antes de que finalice el plazo de reserva del vale asignado 
al comprador. Tenga en cuenta que, una vez vencido dicho plazo, quedarán 
sin efecto todas las obligaciones establecidas en los acuerdos y NJEDA no 
podrá liberar los fondos del vale. 
 
 
Documentación necesaria de parte del proveedor  
 
1) Formulario de la solicitud de desembolso del programa NJ ZIP debidamente 

completo, incluyendo el PROD-ID correspondiente. 
2) Comprobantes de compra, entrega y registro de los vehículos que reunieron 

los requisitos: 
a. Copia digital o fotografía del registro de los vehículos aprobados, 

emitidos por la Comisión de Vehículos Motorizados de Nueva Jersey. 
No se aceptan vehículos registrados para uso personal. 

b. El registro debe presentarse junto con una prueba de compra y 
entrega, adicionalmente con el número de identificación del vehículo 
(VIN, por sus siglas en inglés), acreditando mediante conocimiento de 
embarque, factura, contrato de compraventa, etc. 

3) Una constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente al 
momento del desembolso 

4) Una constancia de inhabilitación aprobada al momento del desembolso.   
a. Los Proveedores deberán completar y presentar anualmente el 

Cuestionario Legal de NJEDA. 
5) Cualquier documentación adicional que la autoridad considere necesaria. 
 
 
Documentación necesaria de parte del comprador  
 
6) Una constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales vigente al 

momento del desembolso.  
7) Cualquier documentación adicional que la autoridad considere necesaria. 

a. Una copia digital o fotografía que acredite el desguace del vehículo (si 
se aplica el bono del desguace)  

b. Una constancia de inhabilitación aprobada al momento del desembolso. 
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i. Los compradores deben enviar un certificado de participación continua 
en el programa para cumplir con este requisito (Anexo C) 

De cualquier manera, la documentación presentada deberá cumplir con los criterios de la 
autoridad. La autoridad puede determinar en su totalidad si se puede aceptar 
documentación adicional o bien se es necesario enviar documentación adicional. 
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